
Irna Rosa Clara 
orno Síndica y 
e Ignacio de la 

a del, Poder Ejecutivo 

ÇORMA A.34 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 160/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE AMATITLÁN, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍÁ GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a doce de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa, instructora en el presente asunto, con el expediente de la 
controversia constitucional al rubro indicada, promovida por Alma Rosa Clara 
Rodríguez y Pedro LuiJ Veraa GIÓ, quienes se ostentan como Sindica y 
Presidente del Muhicipio,de nititIán, ..Estado'deVeraAruz de Ignacio de la Llave, 

Xi 
turnada conformé.aúaúto de radicación de áter. 	Conste. 

Ciudad 
'1
de!México, adoóéde'briIdedosrniI dieci, 

'.. 	 ..; - 	
. .,•( -' _...•'%., 	

3' 

Cori'eI escrito ':anexos de'óueht., us'cr¡tos po 
Rodriuez y Pedro Luis Vergara' Galo, quieñesseoste 

Presidenfe dele Municipió déAátitIá Etaó- 1de Veacr 
LIave;séacuérdálosiguierite: 

WM 

La controversia 	 ái.-"e-ls, ,promovida,~,ehlc rb'novídh 

de laentidad, impugnando lo siguienfet 

"1). Del titular del Poder Ejecutivo ,dóliEstado o 	eraáruz se demanda la 

se haya emitido 'para Ja rea!izaóión 
aportaciones y participaciones federalés 
Amatitian,yeracñii por concetó 1 

particular,a: 	 1 

a. - Fondo ~Ie''frífraestrijctt)ra S 
Territoriales dél'bistritoFedrál 
$512, 743 00 (Quinientos doce mil se eci&ntos-cuarenta y tres pesos 00/100 
M.N.). 
b.- Fondo de Fortalecimient( i' 1;niero para la: Inversión, como se desglosa 
a continuación: 
1. FORTAFIN-A -2016 por un monto de $1,400,000.00 (Un millón 
cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 
2. FORTAFlNB201rr,or un monto de $1, 750,000.00 (Un millón 
sétecientos cincuenta m pesos 001

1.  
100 M N) 

•-Se redla'matámbién" la omisiórí de pago de los intereses por el retraso 
injustificado en el pago del FISMDF, FORTAFIN-A-2016 y FORTAFIN-B-
2O16 pago' de-'interés que deberá-hacer a rni representado, hasta, que se 
réIice él págtotalFde dichas aoha'cíores y partió4aciones. 
2).- Se reclama del titular del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, la omisión en el cumplimiento de las obligaciones 
Constitucionales a su cargo, así como a lo dispuesto en el numeral Sexto 
párrafo segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, toda vez que ha sido 
omiso en entregar las aportaciones y participaciones federales que le 
corresponden al municipio de Amatitlán, Veracruz, por concepto de Ramo 
General 23 y 33, y en lo particular a: 
a.- Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) del año 2016, por el total de 
$512,743.00 (Quinientos doce mil setecientos cuarenta y tres peso 00/100 
M.N.). 
b.- Fondo de Fortalecimiento Financiero para la Inversión, como se desglosa 
a continuación: 

r 
u eve. 

invalidez dejas ordenes, instrucciones,, autonzaci.nes y/o aprobaciones que 
;la indebida íiété&ión de las 

1. orrésponc4Wa'Ymunicipio de 
oGeneraI1 23 y 33, y en lo 
'- 

MunicipaN y/délás Demarcaciones 
DF)deI. raño 2016, por el total de 
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1. FORTAFIN-A -2016 por un monto de $1,400,000.00 (Un millón 
cuatrocientos mil pesos 00/100 M.'I.). 
2. FORTAFIN-B-2016, por un monto de $1,750,000.00 (Un millón' 
setecientos cincuenta mil pesos QQ/lOO M. N.). 
3,1.- Se declare en la sentenci que se pronuncie en la controversia 
constitucional que ahora inicio, la bIigación de las autoridades demandadas 
de restituir y entregar las cantidaoes que inconstítucionalmente han retenido 
a las participaciones que corrsponden al municipio que represento 
provenientes del Fondo por el cohcepto dé Ramo General 23 y  33,  y  en lo 
particular a: 
a. - Fondo de Infraestructura Sócial Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 
$512,743.00 (Quinientos doce mi 
M. N.). 
b.-  Fondo de Fortalecimiento Fina 
a continuación: 
1. 	FORTAFIN-A -2016 por un 

(FlSMDF) del año 2016, por el total de 
setecientos cuarenta y tres pesos 00/100 

ciero para la Inversión, como se desglosa 

monto de $1,400,000.00 (Un millón 
cuatrocientos mil pesos 00/100 M. N.). 
2. FORTAFIN-8-2016, por un monto de $1,750,000.00 (Un millón 
setecientos cincuenta mil pesos OÇ'/lOO M. N.). 
Cantidades que fueron entregad s hace meses al Gobierno del Estado de 
Veracruz, por la Secretaría de Haienda y Crédito Público. 
Así como también se le condene bi pago de intereses, a la tasa de recargos 
que establece el Congreso de la [Unión para los casos de pago a plazos de 

-. 	contribuciones vigente al momen o en que se dicte la resolución respectiva, 
por el retraso injustificado en entr garlas a mi representada." 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i), de l 
Constitución Política, de los Est das' Uridos Mexicanos, 1 iy 11, párraf 
primero, de la Ley Reglamentan de las Fracciones 1 y  II del Artículo 10 
Constitucional, se tiene por prese tada únicamente a la Sindica, del 1unicipi 
de Amatitián, Estado de Veracruzde lgrcib de la Llave, con la personalida 
que ostenta, en términos de las documentales que para tal efecto acompaña' 
el precepto legal que invoca2, 110 as¡¡ al Presidente, toda vez que 1 
representación legal del Municipio recae' sólo  en aquella funcionaria, y s 

admite a trámite la demanda. 

Así también, se 'le tiene deignandq delegados; señalándo domiciIi 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y ofreciendo como pruebas l 
instrumental de actuaciones, la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humano, y las documéntales que acompaña a su escrito,. las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo ide pruebas y 

alegatos. 

Lo anterior, cón fundamento n los artículos 11, párrafo segundo, 31 y 
párrafo primero, de la referida Ley Reglamentaria y  305 del Código Federal de 

1  Copias certificadas de la constancia de ma 
emitida el siete de junio de dos mil diecisiete, 
Local Electoral del Estado de Veracruz; de la 
enero de dos mil dieciocho; y de un extract' 
extraordinario 518, de jueves veintiocho de dli 
la publicación de la relación de ediles que inte 

Artículo 37, fracción II, de la Ley Número 9, 

)ría y validez, elección de ayuntamientos, sindicatura únic 
or el Consejo Municipal de Amatitlán cll Organismo Públk o 
acta de sesión de Cabildo, número 01 , celebrada el uno c e 

del Periódico Oficial de la entidad, tomo CXCVI, núme o 
iembre de1 dos mil diecisiete, en el cual,, a foja 4, se advie e 
iran el Ayuntamiento del Municipio actor. 
Irgánica del Municipio Libre, Veracruz. 

2 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 

POÓER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
del artículo 1 de la citada ley. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

De conformidad con el artículo 10, fracción II, y  26 de la 
invocada Ley Reglamentaria, se tiene como demandado en 
este procedimiento constitucional al Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

consecuentemente, emplácesele con copia simple del escrito de cuenta y sus 
anexos, para que presente suj cbritestación.;J.dentro del plazo de treinta días 
hábiles, Contados a ahidelsiguién[e'al.en'que surta efectos la notificación 
de este proveído y,' al hacerlo;--señale dómicilio para oír y recibir 
notificaciones én esta cuidad; .percibido que, si no lo hace, las 
subsecuentés se le ,harán..po'rlista:'haitá-én..tanto cumpla con lo indicado. 

- 	• 	. 	. 

Lo anterior, cón findaméo,eh:el aitículd'3Ó5 de¡\ ¿digo Federal de 
Procedimientos Civile ;  'de' aplibabión suplétória.» con 	en la tesis de 
rubro: "ONTROVERSIAS CONSÑ.TUcIO,VALES. LASARTES ESTÁN 
OBLIGADAS —,A SEÑALAR. DÓÁ41CILIO, PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFIcACIONES.EN ELLUGAR'ÉÑ QÜE\TIEN 	SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE- JUSTICIA-DE LA ''NÁ!  (APLICA '' SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGÓ.FEdÉRÁ L:bE.pRocEDIM,ENToS CIVILES A 
LA LEY REGLAMENTARIA DE 'LA MA TERIA, 

De 'igual forma, a 
'
fi de integrar.debidamente. el'expediente, conforme al 

artículo :35 .de la citada nofrnativa' rlamenta'ria y1'la•'tesis de rubro: 
"CON TRO VERSIACOÑS TITUCIONA L: 'Ç IÑIS TRO 'INSTRUCTOR TIENE 
FACULTADES PARA- DECRÉTAR-PRUE : AS PAkA' MEJOR PROVEER.", 
se le requiere para .que ál dar cor tacióna la.'drnaida, envíe a este Alto 
Tribunal copia Certificada de 'las 	mentales relacionadas con los actos 
controvertidos; apercibido qué; dé no cumplir con lo anterior, se le aplicará una 
multa, en términos del ártícul59, fracción 1, del referido Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que, hasta antes 	celebración de la audiencia de ley, manifieste lo 
que a su represéntación' orrespónda; 
	audiencia- 

;igualmente, a Ia.ohsejería Jurídica 
del Gobierno Federal, con la finalidad de que,-si considera qué la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a 
su esfera competencia¡,  convenga, hasta: antes, de la celebración de la 
audiencia de ley. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción IV, de la Ley 
Reglamentaria de la Materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio del 
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 
diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez 
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de febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alt 
Tribunal en su sesión privada deor,ce de marzo del año en curso. 

Finalmente, con fundamento pn el articulo, 287 del mencionado Código 
Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 
a las autoridades demandadas, 

Notifíquese, por lista y por ofiio. 

A efecto de notificar al Podo 
Ignacio de la Llave, remítase l 
así como del escrito de derr 
Correspondencia Común de 
Veracruz, con residencia en 
regulado en el Acuerdo General 
boleta de turno que le correspo 

r Ejecutivo del Estado da Veracruz d 
1 versión digitalizada del preente acuerdo, 
anda y sus anexos, a la Oficina d 
Juzgados  de Distrito en l Estado d 
kalapa, por conducto del MINTERSCJN, 
Plenario 12/2014, a fin de que genere I 

nda y lo envíe al órgano jurisdiccional e 
turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 
de la Ley Orgánica del Poder Jusicialde la Federación, 4, párrafo primero, 
5 de la Ley Reglamentaria de la Matéria, lleve a cabo la diligencia d 
notificación por oficio al Poder Ejecutivo del Estado Íde Veraruz d 
Ignacio de la Llave, en su residencia oficial de lo a indicado; lo anterior, e 
la inteligencia -de que, para los efectos de lo previsto en los .artículos 298 
299 del Códiao Federal de Proc 
de conformidad con el artícuIo1 
copia digitalizada de este pro
criptográfica de la firma electrón 
remisión por el MINTERSCJN, 
393/2019, en términos del artíc 
General Plenario 12/2014, por 1 
respectivo, a fin de que en auxili 
brevedad posible, lo devuelva de 

Lo proveyó y firma la Minis ra instructora Yasmín Esquivel Mossa 
quien actúa con Carmina Corté' Rodríguez, Secretaria de la Sección d 
Trámite de Controversias 	4 onstitucionales y de Accionés d 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General dé'Acuerdos de este Alta 
Tribunal, que da fe. _ 

(- 

) 

1 

1 

dimientqs Civiles, de aplicación supletoria 
de 1a Le Reglamntaria dé la Máteria, 1 
veído, en la que conste 1 la evidenci 
ca del'servidor público responsable de s 
hace las veces del despacho númer 

lo 14, párrafo primero, del citado Acuerdq 
que .' se requiere al órgano jurisdicciona 
de las labores de este Alto Tribunal, a 14 

idamente diligenciado por esa misma vía. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, 
.160/2019, promovida por el Municipi 
de la Llave. Conste. 
CASA/DAH M 

oce de abril de dos mií'dieciQ 	e, dictado por la 
instructora en la controversi constitucionál 
de Amtitlán, Estado de Veráiruz de Ignacio 

4 

 
 
 
 
 


